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Constancia Secretarial: 12 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez, informando que fue 

presentada solicitud de ejecución por las costas fijadas en Auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución y en el Auto que decidió un incidente de nulidad. Dicha Providencia quedó ejecutoriada el 

02 de enero de 2024. 

El oficial mayor, 

               
    Ricardo Vargas Cuellar 

  
 

Auto Interlocutorio No. 181 
Rad. 765203184003-2023- 00161-00. Ejecutivo por costas 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

                       Con el fin de resolver sobre la solicitud de ejecución por costas, al 

interior del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS propuesto por los menores 

CRISTIAN DAVID CASTILLA RODRÍGUEZ y JUAN JOSE CASTILLA RODRÍGUEZ, 

representados legalmente por su progenitora, la señora DIOSELINA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, se observa que fue elaborada conforme a las normas legales, artículo 

306 del C. General del Proceso. 

                        Por tanto, se ejecutará el cobro de las condenas impuestas en el 

Auto del 29 de agosto de 2023, que ordenó seguir adelante la ejecución y condenó 

en costas a la parte demandada, ejecutoriado el 06 de septiembre de 2023, y en el 

Auto del 29 de noviembre de 2023, que decidió un incidente de nulidad, ejecutoriado 

ese mismo día como quiera que se notificó en estrados, que comportan una obligación 

clara, expresa y exigible, conforme lo estipula el artículo 422 en concordancia con el 

artículo 430 del C. G. del P. 

                        Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte ejecutante 

solicitó se cobren los intereses moratorios, se procederá a aplicar la tasa legal de 

acuerdo al Art. 1617 del Código Civil. 

                         Así las cosas, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PALMIRA – VALLE, 

  R E S U E L V E: 

  PRIMERO: LÍBRESE mandamiento de pago por la vía Ejecutiva 

contra el señor RUBEN DARÍO CASTILLA MEJÍA, con cédula de ciudadanía 

93.369.069, por las siguientes sumas de dinero: 

1.1. Por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000.oo) 

M/cte., discriminados así:  

1.1.1 La suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) M/cte., 

por concepto de agencias en derecho ordenadas en Auto del 29 de agosto de 2023. 

                         1.1.2. La suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000.oo) 

M/cte., por concepto de agencias en derecho ordenadas en Auto del 29 de noviembre 

de 2023. 

 1.2. Por los intereses moratorios al interés legal, es decir la tasa del 

6% anual conforme al artículo 1617 del Código Civil, sobre la suma indicada en el 
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numeral 1.1, desde el día siguiente de la ejecutoria del Auto que aprueba la liquidación 

de costas, notificado en estado electrónico del 27 de diciembre de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

                        1.4. Sobre las costas procesales se decidirá en la debida 

oportunidad, si a ello hubiera lugar.  

  SEGUNDO. DÉSELE a la presente demanda el trámite indicado 

para los ejecutivos, previsto en la sección segunda título único, capítulo I y siguientes 

del Código General del Proceso. 

        TERCERO. DECRÉTESE EL EMBARGO del remanente o del 

producto de lo ya embargado que le pueda corresponder al señor RUBEN DARÍO 

CASTILLA MEJÍA, con cédula de ciudadanía 93.369.069, dentro de este mismo 

proceso ejecutivo adelantado en este Despacho, bajo este mismo radicado. 

  CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la parte 

ejecutada en los términos señalados en la Ley 2213 de 2022, enterándole, además, 

que se le concede un  término de CINCO (5) DÍAS para pagar (artículo 431 del C. G. 

del P.), y DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones, si a bien lo tiene, (art. 442-1 

ibídem), los cuales corren conjuntamente. 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
El Juez: 

 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

RVC. 
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